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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar – Cesar, 16 de febrero de 2024 

 

Referencia PROCESO EJECUTIVO 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  ANDERSON JAIR AMADO SEPULVEDA 

Radicado 20001-31-03-005-2022-00104-00 

Asunto FIJA FECHA DE REMATE 

 

 

Vista la solicitud a través de la cual la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita fijar fecha de remate, el despacho procede a realizar control de legalidad 

de las actuaciones surtidas, sin advertir irregularidades que puedan generan 

eventuales nulidades, y procede a señalar el día 12 de abril de 2024, a las nueve 

de la mañana (9:00 A.M.), para practicar la diligencia de remate del bien 

distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 190-133090 y con cédula catastral 

No. 010600000447090100000017, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar-Cesar, ubicada la manzana A casa 16 CONJUNTO 

CERRADO MIRADOR DE LA SIERRA II de la ciudad de Valledupar-Cesar, de 

propiedad del demandado, el señor ANDERSON JAIR AMADO SEPULVEDA, el 

cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT No. 860.034.313-7 y representado 

legalmente por WILLIAM JIMENEZ GIL. Este inmueble fue avaluado en la 

suma de CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS M.L. ($421.600.000.oo). 

 

La licitación comenzará a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) del citado día y 

transcurrida una hora desde el comienzo de la misma, se abrirán los sobres y se 

leerán en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos señalados en el artículo 

452 del C.G.P., a continuación, se adjudicará el bien al mejor postor, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, 

equivalente a la suma de CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($421.600. 000.oo)., previa consignación del 

porcentaje legal, es decir el 40% de dicho valor. 

 

Anúnciese el remate con el cumplimiento de las formalidades de que trata el 

artículo 450 del Código General del Proceso, haciéndose las publicaciones de 

rigor en un periódico de amplia circulación en la localidad tales como el Pilón o 

Heraldo o en otro medio masivo de comunicación tales como caracol radio o La 

voz del Cañahuate. Por secretaria líbrese el aviso respectivo. 

 

Se les advierte que la diligencia será realizada de manera virtual, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 07 de la ley 2213 del 2022, a través 

de la plataforma LIFESIZE. Igualmente, se le hace saber qué el expediente 

estará digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio del Juzgado 
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(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil-del-circuito-de-

valledupar),el día anterior la fecha y hora señalada para la realización de la 

audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación del 

proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del mismo, 

así como, el link de acceso para que los usuarios e interesados asistan a la 

misma. 

 

La audiencia de remate se regirá por las siguientes reglas: 

 

- Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en 

el buzón digital del despacho. 

- En la celebración de la audiencia virtual será necesaria la presencia de los 

postores, que hubieren hecho ofertas. 

- Para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma 

digital, legible y debidamente suscrita; la clave será suministrada por el 

ofertante únicamente al Juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma 

y oportunidad prevista en el artículo 452 del Código General del Proceso. 

- El juez o el encargado de realizar la audiencia virtual de remate abrirá la 

oferta digital y leerá las ofertas en la oportunidad, con las formalidades y los 

requisitos señalados en el artículo 452 del Código General del Proceso. 

- Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 

que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 

oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

La postura de remate deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura 

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

• El monto por el que hace la postura. 

• La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se 

deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de 

teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por 

intermedio de aquél. Si esa una persona jurídica deberá informar la Razón 

Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre 

completo del representante legal, número de identificación del 

representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad 

o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o 

de Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una 

persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días. 

• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 

expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de 

su representado. 

• Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura 

correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 

del Código General del Proceso. 
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• A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 

digital conforme a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código 

General del Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberá 

constar en un solo archivo digital, el cual estará protegido con la 

respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

• La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

designado por el despacho, centro de servicio, oficina de 

  

Para lo anterior, se les informa a los interesados y apoderados judiciales de las 

partes que los canales disponibles de comunicación del juzgado son 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co y el abonado telefónico 6055885691 

extensión 128, a los cuales podrán comunicarse para recibir información sobre 

la manera en que se desarrollará la diligencia y contar con asistencia técnica 

para la efectividad de la misma. 

 

Las ofertas del remate se recibirán exclusivamente en el correo institucional del 

juzgado j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y deben ser remitidas en 

documento cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo 

pueda conocerse en el momento de la diligencia; y en el asunto del mensaje de 

datos se deberá indicar “POSTURA DE REMATE 2022-0104-00”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE   

 

  

  

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL  

JUEZ  

  
Juliana. 
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